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DECRETO

 48/2022Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:
 27/09/2022Fecha de iniciación:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

APROBACIÓN LISTADO PROVISIONAL DE PUNTUACIÓN SEGÚN BAREMACIÓN
PARA UN PUESTO DE DE TÉCNICO ADMINISTRATIVO GENERAL PARA LA
DELEGACIÓN DE JUVENTUD INCLUIDO DENTRO DE LA INICIATIVA PARA LA
PROMOCIÓN DEL EMPLEO JUVENIL EN EL ÁMBITO LOCAL (JOVEN AHORA)

Vista la propuesta de resolución PR/2022/166 de 2 de noviembre de 2022.

RESOLUCIÓN

VISTO el Acta de la Mesa de Valoración técnica el día 27 de octubre de 2022
sobre realización de entrevista y baremación de cursos de formación de las
personas candidatas, de conformidad con el artículo 21 LRBRL corresponde a
esta Alcaldía la adopción del siguiente acuerdo:

- Persona seleccionada:  CRISTINA SÁNCHEZ SALAS

Baremación formación:  1  punto

Baremación entrevista:  6  puntos

Total puntos:  7 puntos

 

- Reserva:   JACINTO DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ

Baremación formación: 2 puntos

Baremación entrevista: 3 puntos

Total puntos: 5 puntos
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-  Se propone al órgano de contratación para ocupar el puesto a: CRISTINA
SÁNCHEZ SALAS, quedando como reserva: JACINTO DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ.
 
Se abre un plazo de cinco días hábiles desde la publicación del presente listado
provisional de puntuación para presentar reclamaciones, elevándose el mismo a
definitivo si no existieran reclamaciones.

SEGUNDO: Notificar dicha Resolución a Recursos Humanos e Intervención.

TERCERO: Publicar en tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
F7

5H
D

JT
N

FX
TA

P2
A5

TA
G

5J
EY

M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
tip

on
ce

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Santiponce
	2022-11-02T14:09:49+0100
	SANTIPONCE
	JUSTO DELGADO COBO - 75376877N (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Santiponce
	2022-11-02T16:54:53+0100
	SANTIPONCE
	MARIA DEL PILAR HERNANDEZ NUÑEZ DE PRADO - 45383920K (FIRMA)
	Lo acepto




